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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá 11 mayo de 2023, en la fecha ingresa al 
despacho con memorial de contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 
 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO TIENE POR CONTESTADA ORDENA ENVIAR PROCESO  

FECHA ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019 00732 00 

DEMANDANTE LAURA VANESA RODRIGUEZ FERREIRA  

DEMANDADA   COLPENSIONES- RUBYS ESTER GOMEZ NAVARRO  Y 
OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al despacho el proceso de la referencia con escrito de la contestación de la 

demanda por el curador Ad-Litem que representa los intereses de los llamados a 

conformar el contradictorio RUBYS ESTER GÓMEZ NAVARRO, RAMON 

ANTONIO RODRÍGUEZ FLÓREZ, RODOLFO RAFAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ Y 

DELCY ISABEL FLORES PALACIO, cumple con los lineamientos formales 

establecidos en el artículo 31 del C. P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la 

Ley 712 de 2.001, se tendrán por contestada y se dispone: 

 

PRIMERO: Reconózcase Personería Jurídica al Dr. ADEODATO JAIME 

MURILLO C. C. N° 4.239.510 de La Uvita Boyacá T. P. N° 90248   del C. S. de 

la J como curador ad-litem de la parte demandada RUBYS ESTER GÓMEZ 

NAVARRO, RAMON ANTONIO RODRÍGUEZ FLÓREZ, RODOLFO RAFAEL 

RODRÍGUEZ GÓMEZ Y DELCY ISABEL FLORES PALACIO.   

 

SEGUNDO: Téngase por contestada la demanda por Los vinculados RUBYS 

ESTER GÓMEZ NAVARRO, RAMON ANTONIO RODRÍGUEZ FLÓREZ, 
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RODOLFO RAFAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ Y DELCY ISABEL FLORES 

PALACIO, representados por curador ad-litem  

 
TERCERO: Conformado el contradictorio se encuentra realizado el Registro de 
Emplazados, por lo tanto, se ordena remitir el expediente al Juzgado 45 Laboral 
del Circuito de esta ciudad, creado conforme al acuerdo PCSJA22-12028 de 19 
de diciembre de 2022, como quiera que cumple con los presupuestos pues se 
encuentra conformado el contradictorio y pendiente de adelantar las audiencias 
de los artículos 77 y 80 del C.P.T YSS., por secretaría elabórense los oficios 
remisorios.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
ben. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 76 fijado hoy 
12 de mayo de 2023. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96a3a52a75c3b9b4868ca58d25b6ccc8e72247d1d9448a6d00b4f75c87a6facd

Documento generado en 12/05/2023 06:08:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá 11 mayo de 2023, en la fecha ingresa al 
despacho, por orden del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO REQUIERE  

FECHA ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019 00809 
 
 

00 

DEMANDANTE DIANA MARCELA RAMIREZ CARRILLO 

DEMANDADA  KPMG S.A.S  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al despacho el proceso de la referencia, en el cual se observa que la audiencia 

programada se había suspendido por solicitud del demandante, el cual requirió 

un tiempo prudencial para allegar el dictamen pericial de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez.  En consecuencia, se requiere a la parte actora para 

que manifieste y acredite el trámite de la calificación, con el fin de dar el impulso 

procesal correspondiente.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
ben. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 76 fijado 
hoy 12 de mayo de 2023. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 063f1057eef4b387bc0f2bd221af3da3457cb8212301414b536db3153c90799f

Documento generado en 12/05/2023 06:07:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá 11 mayo de 2023, en la fecha ingresa al 
despacho con memorial de contestación de la demanda por el Curador – Ad 
Litem. Sírvase proveer. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO TIENE POR CONTESTADA CURADOR  

FECHA ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019 00832 
 
 

00 

DEMANDANTE NYDIA YOLIMA GUALTEROS  

DEMANDADA LUZ YOMARY GALINDO DIAZ  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al despacho el proceso de la referencia con escrito de la contestación de la 

demanda por el apoderado del curador ad-litem, cumplen con los lineamientos 

formales establecidos en el artículo 31 del C. P.T.S.S., modificado por el artículo 

18 de la Ley 712 de 2.001, se tendrán por contestad. 

 

Obra renuncia del poder de la parte demandante, teniendo en cuenta que se le 

envío la renuncia al correo electrónico de la señora demandante, se acepta la 

renuncia conforme lo establece el artículo 76 del C.G.P y se dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer personería jurídica MILTON CESAR REYES 

BOHORQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.067.576 de 

Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional No. 160.282 del C.S. de la J., como 

Curador Ad- Litem de la demandada LUZ YOMARY GALINDO DIAZ 

 

SEGUNDO: Téngase por contestada la demanda por la demandada LUZ 

YOMARY GALINDO DIAZ, representada por curador ad-litem. 
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TERCERO: Aceptar la renuncia de los apoderados de la parte demandante, como 
quiera que cumplieron con los requisitos del artículo 76 del C.G.P.    
 
CUARTO: Fijar fecha de audiencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T Y SS-para 
la fecha de 24 de octubre de 2023 a las 02:30 p.m. 
   
Se cita a las partes para comparecer el día de la audiencia accediendo por 

medio del siguiente link https://call.lifesizecloud.com/18137774 

 

Y el link del expediente virtual es: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j30lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElEcT

36S_XdAhU_0iFhynZsB3DiMrlpoTJF6ngV9XCDV7Q?e=ofTgKs 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
ben. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 76 fijado hoy 
12 de mayo de 2023. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

https://call.lifesizecloud.com/18137774


Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ce5b2a69ce34ee92edee744719ef644f2b5e17a92f8c22e9c31c9ac708cd228

Documento generado en 12/05/2023 06:08:01 AM
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Informe secretarial: Bogotá D.C. once (11) de mayo de 2023, pasa al despacho 
del señor Juez informando que ingresa con solicitud de iniciar la ejecución de la 
sentencia. Sírvase proveer. 

 
Amado Benjamin Forero 

Secretario 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO COMPENSA EJECUTIVO 

FECHA  ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2020 00172 00 

DEMANDANTE MERY LOZANO PINILLA   

DEMANDADA COLPENSIONES   

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Entra al despacho el proceso con la solicitud de iniciar demanda ejecutiva por lo 

que se DISPONE: 

 

PRIMERO: Procédase a ordenar la compensación del presente proceso ordinario 
para que sea abonado a este Juzgado como proceso Ejecutivo, por haber 
cursado en este Despacho, en los términos de los acuerdos 1472, 1480, 1667 de 
2.002 y 2944 del 2005 del Consejo Superior de la Judicatura, por secretaría 
realícese el procedimiento ordenado en la CIRCULAR No. CSJBTC22-53 Del 30 
de junio de 2022 del consejo seccional de la judicatura, mediante el 
diligenciamiento del Formulario Único para la Recepción de Compensaciones, a 
través del link: https://forms.office.com/r/nwwW4ekLAX. 
 

SEGUNDO: Una vez abonado, radíquese con el número que corresponda en el 

consecutivo de procesos recibidos para el año 2023 e ingrese al despacho para 

continuar con el trámite de Ley. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
ben. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 76 fijado hoy 
12 de mayo de 2023. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed1b144b5c34d1de7f6a32e84d7c63c495833ed2d1cacc031e4b5c759ae8d5bc

Documento generado en 12/05/2023 06:08:02 AM
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CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C.  

 

Bogotá, D.C. Once (11) de abril de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 

que la presente demanda correspondió por reparto y se encuentra pendiente de 

estudio  -Sírvase proveer-. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
 

AUTO INADMITE DEMANDA 

FECHA ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00020 00 

DEMANDANTE CHRISTIAN IVAN CHAMPUTIZ CERON    

DEMANDADA AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA    

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Realizado el control de legalidad de la demanda de la referencia, observa el 

Despacho que esta no reúne los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del 

C.P.L. y S.S., modificados por los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 28 C.P.L. y S.S., modificado por el 

artículo 15 de la Ley 712 de 2001 y lo normado por la Ley 2213 de 2022, y en 

consecuencia se: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de 

cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo, la parte demandante se sirva: 

 

 ACREDITAR el envío de la demanda y los anexos a las codemandadas, pues 

no se colige que la parte actora haya cumplido con dicha carga; lo anterior, 

según lo dispone el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

SEGUNDO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderado de la parte demandante, al abogado DIEGO FERNANDO 

BALLEN BOADA, portador de la Tarjeta Profesional No. 139.142 del C. S. de la J., 

además de haberse efectuado la consulta en el Registro nacional de Abogados. 

 

TERCERO: El escrito de subsanación deberá remitirse al correo electrónico del 

Juzgado (j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co). De igual forma, debe enviar 

copia del escrito de subsanación con los anexos solicitados al correo 

electrónico de la parte demandada, so pena de ser rechazada la presente 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CALLE 47 Nº 48–51 PISO 2° EDIFICIO JUDICIAL DE BELLO. 

Correo electrónico: j02lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BELLO – ANTIOQUIA 

 

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 
Cjg 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 76 

fijado hoy 12-05-2023  

 

AAMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C.  

 

Bogotá, D.C. Once (11) de abril de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 

que la presente demanda correspondió por reparto y se encuentra pendiente de 

estudio  -Sírvase proveer-. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
 

AUTO INADMITE DEMANDA 

FECHA ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00024 00 

DEMANDANTE JULIO ALBERTO REINA GUERRERO   

DEMANDADA CHEVRON PETROLEUM COMPANY, PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES   

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Realizado el control de legalidad de la demanda de la referencia, observa el 

Despacho que esta no reúne los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del 

C.P.L. y S.S., modificados por los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 28 C.P.L. y S.S., modificado por el 

artículo 15 de la Ley 712 de 2001 y lo normado por la Ley 2213 de 2022, y en 

consecuencia se: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de 

cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo, la parte demandante se sirva: 

 

 ACREDITAR el envío de la demanda y los anexos a las codemandadas, pues 

no se colige que la parte actora haya cumplido con dicha carga; lo anterior, 

según lo dispone el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

SEGUNDO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderado de la parte demandante, al abogado PEDRO SERGIO 

SARMIENTO RAMIREZ, portador de la Tarjeta Profesional No. 106674 del C. S. de 

la J., además de haberse efectuado la consulta en el Registro nacional de 

Abogados. 

 

TERCERO: El escrito de subsanación deberá remitirse al correo electrónico del 

Juzgado (j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co). De igual forma, debe enviar 

copia del escrito de subsanación con los anexos solicitados al correo 

electrónico de la parte demandada, so pena de ser rechazada la presente 

demanda. 

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CALLE 47 Nº 48–51 PISO 2° EDIFICIO JUDICIAL DE BELLO. 

Correo electrónico: j02lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BELLO – ANTIOQUIA 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 
Cjg 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 76 

fijado hoy 12-05-2023  

 

AAMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j02lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 
 

Bogotá, D.C. Once (11) de abril de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 

que la presente demanda correspondió por reparto y se encuentra pendiente de 

estudio -Sírvase proveer-. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 

FECHA ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00029 00 

DEMANDANTE LIGIA PIEDAD FAJARDO RODRIGUEZ   

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Revisado formalmente el libelo de demanda, encuentra el Despacho que reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., y lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderado de la parte demandante, al abogado JULIAN ANDRES 

GIRALDO MONTOYA, portador de la Tarjeta Profesional No. 66.637 del C. S. de la 

J., además de haberse efectuado la consulta en el Registro nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por la señora LIGIA PIEDAD FAJARDO RODRIGUEZ, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.804.388, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES,  

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A, mismas que actúan a través de sus representantes legales o por quienes 

hagan sus veces.  

 

TERCERO:  ORDENAR la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO; y a los Representantes Legales o a quienes hagan sus veces de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES,  

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 
 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A, la cual de acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, será realizada por 

el Juzgado de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 291 del CGP; se solicita 

al apoderado de la parte demandante que se abstenga de enviar comunicaciones a 

las demandadas al respecto, para evitar doble radicación. 

 

Se advierte al abogado de la demandante, que la notificación se hará de manera 

cronológica y consecuente con el reparto de los procesos asignados al Despacho. 

 

CUARTO: REQUERIR a las codemandadas para que se sirvan dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 31 del 

Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, que dispone que es deber suyo 

anexar las pruebas documentales que anuncien y las relacionadas en la demanda 

que se encuentren en su poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
cjg 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 12 de mayo de 2023. Por estado 

No. 76 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab0c286b4bc8446a68a6efd4e5a6298ddf963f90e367cdaf6dc9d9ec2669eef9

Documento generado en 12/05/2023 06:07:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 
 

Bogotá, D.C. Once (11) de abril de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 

que la presente demanda correspondió por reparto y se encuentra pendiente de 

estudio -Sírvase proveer-. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 

FECHA ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00030 00 

DEMANDANTE ILBA YOHANNA CARDENAS PEÑA   

DEMANDADA COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Revisado formalmente el libelo de demanda, encuentra el Despacho que reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., y lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderado de la parte demandante, al abogado NUBIA CECILIA 

VEGA GOMEZ, portadora de la Tarjeta Profesional No. 74.224 del C. S. de la J., 

además de haberse efectuado la consulta en el Registro nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por la señora ILBA YOHANNA CARDENAS PEÑA, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 35.411.644, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES y de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, mismas que actúan a través de 

sus representantes legales o por quienes hagan sus veces.  

 

TERCERO:  ORDENAR la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO; y a los Representantes Legales o a quienes hagan sus veces de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, la cual de acuerdo al artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, será realizada por el Juzgado de conformidad con el 

parágrafo 1° del artículo 291 del CGP; se solicita a la apoderada de la parte 
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demandante que se abstenga de enviar comunicaciones a las demandadas al 

respecto, para evitar doble radicación. 

 

Se advierte a la abogada de la demandante, que la notificación se hará de manera 

cronológica y consecuente con el reparto de los procesos asignados al Despacho. 

 

CUARTO: REQUERIR a las codemandadas para que se sirvan dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 31 del 

Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, que dispone que es deber suyo 

anexar las pruebas documentales que anuncien y las relacionadas en la demanda 

que se encuentren en su poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
cjg 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 12 de mayo de 2023. Por estado 

No. 76 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 
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Bogotá, D.C. Diecisiete (17) de abril de 2023. Al Despacho del señor Juez, 

informando que la presente demanda correspondió por reparto y se encuentra 

pendiente de estudio -Sírvase proveer-. 

 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 

FECHA ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00045 00 

DEMANDANTE ROSSANA JIMENA DIAZ BALLESTEROS     

DEMANDADA COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Revisado formalmente el libelo de demanda, encuentra el Despacho que reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., y lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderado de la parte demandante, al abogado ALEJANDRO 

ANZOLA CAMPOS, portador de la Tarjeta Profesional No. 160.856 del C. S. de la 

J., además de haberse efectuado la consulta en el Registro nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por la señora ROSSANA JIMENA DIAZ BALLESTEROS, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.794.242, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, y de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., mismas que actúan a través de sus representantes legales o por 

quienes hagan sus veces.  

 

TERCERO:  ORDENAR la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO; y a los Representantes Legales o a quienes hagan sus veces de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
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PORVENIR S.A, la cual de acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

será realizada por el Juzgado de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 291 

del CGP; se solicita al apoderado de la parte demandante que se abstenga de 

enviar comunicaciones a las demandadas al respecto, para evitar doble radicación. 

 

Se advierte al abogado de la demandante, que la notificación se hará de manera 

cronológica y consecuente con el reparto de los procesos asignados al Despacho. 

 

CUARTO: REQUERIR a las codemandadas para que se sirvan dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 31 del 

Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, que dispone que es deber suyo 

anexar las pruebas documentales que anuncien y las relacionadas en la demanda 

que se encuentren en su poder.  

    

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
Cjg 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 12 de mayo de 2023. Por estado 

No. 76 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 
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